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5. DERECHOS INDÍGENAS1 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Derechos Indígenas” en los textos constitucionales 
de los Estados de: Chiapas; Chihuahua; Guerrero y Oaxaca. 

 
 

CHIAPAS CHIHUAHUA GUERRERO 
TÍTULO PRIMERO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
CHIAPAS 

CAPÍTULO II 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
DERECHOS DE LOS INDÍGENAS (ART. 7) 

DERECHOS DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS (ART. 7) 

DESARROLLO DE LA FAMILIA INDÍGENA 
(ART. 7) 

 
 

TÍTULO II 
CAPÍTULO II  

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 
 

INDÍGENAS/ LIBRE DETERMINACIÓN, 
DERECHOS (ART. 8) 

TIERRAS/ PUEBLOS INDÍGENAS (ART. 8) 
COMUNIDAD INDÍGENA (ART. 8) 

PUEBLOS INDÍGENAS/ JURISDICCIÓN 
ESTATAL (ART. 9) 

SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS (ART. 
9) 

PUEBLOS INDÍGENAS/ SISTEMAS 
NORMATIVOS INTERNOS (ART. 10) 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO ESTATAL 
Y MUNICIPAL (ART. 10) 

TITULO SEGUNDO 
DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS 

SECCION II 
DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS Y AFROMEXICANOS 
 

PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS (ART. 8) 

PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS/ LIBRE 
DETERMINACIÓN (ART. 9)  

IDENTIDAD INDÍGENA O AFROMEXICANA 
(ART. 10) 

PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS/ DERECHOS (ART 11) 
PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS/ EDUCACIÓN (ART 12) 
PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS/ POLÍTICAS PÚBLICAS 

(ART. 13) 
PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS/ SEGURIDAD PÚBLICA 

E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (ART. 14) 

 
1 Este documento, forma parte de la serie denominada: CUADROS COMPARATIVOS TEMÁTICOS DE LAS "VOCES" DE LAS CONSTITUCIONES 

ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Actualización 2020), la cual puede ser consultada en su totalidad, en la siguiente dirección en Internet: 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi.htm 
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OAXACA 
TÍTULO CUARTO  

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CAPÍTULO V  

DE LA JURISDICCIÓN INDÍGENA 
 

JURISDICCIÓN INDÍGENA (ART. 112) 

 


